
fracciones iguales o superiores al 0,5 
V por defecto las restantes. Si como con
secuencia de la corrección de fracciones 
el total resultante no coincide con el nú
mero de diputados correspondiente a 
la provincia se corregirá en más el par
tido judicial de mayor población o 
menos el de menor, según corresponda. 

al partido judicial, formándose un cua
dro análogo al que aparece en el ejemplo 
práctico que figura como anexo al 
artículo 11, c), de esta ley. Los pues
tos se atribuirán a las listas a las que co
rrespondan en el cuadro los mayores co
cientes, procediéndose a esta atribu
ción por orden decreciente de éstos. 

Las Diputaciones estarán 
integradas por concejales 
en representación de los 

partidos judiciales 
Articulo 32. 1. Realizada la pro

clamación de concejales electos por la 
junta de zona, se agruparán los conce
jales de todos los ayuntamientos del par
tido judicial en función de las coalicio
nes, federaciones, asociaciones o agru
paciones de electores en cuyas listas 
hubiesen sido elegidos, formándose una 
lista de coaliciones, federaciones, aso
ciaciones y agrupaciones que hayan con 
currido a las elecciones municipales 
en los apartados siguientes, cada una de 
ellas contará con el número que resulte 
de los concejales electos de sus respec-

c) Cuando en la relación de co
cientes coincidan dos correspondien
tes a distintas listas, la vacante se atri
buirá a la lista que mayor número de 
concejales tenga. Si hubiere dos listas 
con igual número de concejales, el pri
mer empate se resolverá adjudicando el 
puesto a la lista que haya tenido más 
votos en el partido judicial, y los suce
sivos en forma alternativa. 

La Diputación Provincial, en su se
sión constitutiva, presidida por una 
mesa de edad integrada por el diputado 
de mayor y de menor edad, y de la que 

El presidente de la Diputación 
será elegido por mayoría 

absoluta 
tivas listas en todos los ayuntamientos 
del correspondiente partido judicial. 

Cada junta de zona procederá a asig
nar a cada una de las coaliciones, fede
raciones, asociaciones o agrupaciones 
el número de dipitados que correspon
da, de acuerdo con las siguientes re
glas: 

a) Se ordenarán en columna las 
coaliciones, federaciones, asociaciones 
V agrupaciones concurrentes a las elec-

será secretario el que lo sea de la Cor
poración, elegirá al presidente de entre 
sus miembros. 

Para la elección de presidente de la 
Diputación será necesario reunir al 
menos el voto de la mayoría absoluta del 
número legal de diputados en primera 
votación, y el de mayoría simple en la 
siguiente. 

El presidente podrá ser destituido 
de su cargo por acuerdo de la Corpo-

Los diputados provinciales 
podrán destituir al presidente 

de la Diputación 
ciones municipales, de mayor a menor 
número de concejales que hayan obte
nido en el partido judicial. 

b) Se dividirá el total de concejales 
obtenidos por cada coalición, federa
ción, asociación o agrupación por 1, 
2. 3, etc., hasta un número igual al de 
Puestos de diputados correspondientes 

ración adoptado por las dos terceras 
partes del número de diputados. 

Si quien hubiere resultado elegido 
diputado provincial dejare de ser miem-. 
bro de la corporación municipal co
rrespondiente, perderá aquella condi
ción, pasando a ocupar su puesto el 
siguiente de la misma lista. 

Los diputados 
provinciales 

serán elegidos 
por y entre los 

concejales 
agrupados, 

según 
los partidos 

judiciales 
de cada 

provincia 
PROVINCIAS AFORADAS 
Y EN PREAUTONOMIA 

La aplicación de la presente ley en 
las provincias de Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya lo será sin perjuicio del res
peto en su integridad a las normas pe
culiares de cada una de ellas en materia 
de organización y funcionamiento de 
sus instituciones provinciales. En Nava
rra se realizará conforme a lo que dispo
ne la ley paccionada de 16 de agosto de 
1841, con las modificaciones que pue
dan introducirse de acuerdo con la 
Diputación Foral. 

Lo dispuesto en esta ley se aplicará 
en Cataluña, sin perjuicio de la prefe
rente aplicación de las normas regula
doras de la Generalidad y sus relaciones 
con las Diputaciones en ella integradas. 



De igual modo, la aplicación de esta EL VOTO DE LOS EMIGRANTES W ++J& 
ley tendrá en cuenta lo que dispongan V 
las normas de otros regímenes preauto- Por el Gobierno se regulará el ejer- K ^ ^ ^ ^ 
nómicos que puedan establecerse antes cicio del derecho de voto de los emi- ^ ^ f l 
de la convocatoria de las elecciones re- grantes, con arreglo a las siguientes 
guiadas por la presente ley, que también bases: 
regula de manera especial las elecciones a) Se procederá a la corrección del 
en las islas Cananas y en el archipiélago censo electoral, de forma que en plazo 
balear. suficiente los emigrantes que no se V ^ [ 

La fiscalización de los gastos elec- encuentren censados puedan ser in- K ^ 
torales se regirá por lo establecido para c l u ! d o s e n e l correspondiente al mum-
las elecciones de diputados y senadores. C|P.'° e n . 1 u e hubieran tenido su ultima 

residencia. FM f^^^^^^M 
En las primeras elecciones se elegirá b ) E| v o t o s e efectuará por correo, • ] ^ _ ^ ^ ^ 1 

la totalidad de los miembros integrantes c o n u n procedimiento fácil que permita , ^9m J0k ^ ^ 
de todas las corporaciones locales. q u e c a d a emigrante pueda emitir su voto | ^ 

El mandato de todos los miembros en tiempo hábil, con conocimiento de las m C f f e 
de los ayuntamientos, diputaciones pro- candidaturas existentes en el municipio B l ' Tp 
vinciales, cabildos, consejos insulares, donde le corresponda votar. • " ^ ^ 5 » B r J * j r A 
mancomunidades y consejo general c) La documentación correspon- wt^T^f^ W" l t ^ 
interinsular será de cuatro años, a cuyo diente al voto por correo será facilitada É ^ A - 1tmfí^^\Ut\ •" 
término se renovarán las corporaciones a los emigrantes de oficio, a través de ^ C ^ K r ^ ^ » • ! \mr 
en su totalidad. los correspondientes consulados. w L . ^ Í I ^ L ' ^ K J l ^t 

Las últimas elecciones municipales democráticas celebradas en España fueron las 
que convocara el Consejo de Ministros, presidido por el almirante Aznar, el 12 de abril 
de 1931. Su resultado, adverso para la Monarquía en la mayoría de las capitales, deter
minó la salida del rey Alfonso XIII hacia el exilio y la proclamación de la II República. 

Realizadas de acuerdo con la ley electoral de 8 de agosto de 1907, aquellas elecciones 
se desarrollaron, en líneas generales, de acuerdo con los siguientes principios: 

Electores.—Todos los españoles varones de veinticinco años, que se hallen en el 
pleno disfrute de sus derechos civiles. 

Candidatos.—Todos los españoles varones, de estado seglar, mayores de veinticinco 
años y que reúnan ciertas condiciones de los pueblos por los que se presentan. 

Incapacidad o incompatibilidad.—Análogas a las fijadas por la Ley para las elecciones 
legislativas. 

Proclamación de concejales.—Una vez terminado el recuento, y según el artículo 52 
de la Ley, serán proclamados concejales electos los candidatos que hayan obtenido 
mayor número de votos, hasta completar el número de elegibles. 

Proclamación de los alcaldes.—Constituido el nuevo Ayuntamiento bajo la presiden
cia interina del concejal que haya obtenido el mayor número de votos, se procederá a 
la elección del alcalde. Aquel que de entre todos los concejales que hayan de componer 
dicho Ayuntamiento obtenga la mayoría absoluta, será el elegido. 
• RESULTADOS 

Las elecciones del 12 de abril de 1931, en las que 9.259 municipios elegían 81.099 
concejales, dieron los siguientes resultados. 

N U M E R O DE CONCEJALES 

Grupos políticos Por art. 29 Elegidos Total 

Comunistas 10 57 67 
Socialistas 887 3.926 4.813 
Republicanos 13.940 • 20.748 34.688 
Monárquicos 6.065 12.970 19.035 
Otros (presum. monárq.) 6.043 9.155 15.198 
Sin datos 2.859 4.132 6.991 

Total general 29.804 50.688 81.099 
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CARRILLO, 

PARTIDARIO DE QUE 
SE RETRASEN 

LAS MUNICIPALES 

El secretario general del Partido 
Comunista se mostró partidario 
de retrasar la celebración de las 
elecciones municipales hasta des
pués de aprobada la Constitu
ción. 

Carrillo comentó cómo Suárez 
le dijo en la Moncloa que está 
dispuesto a convocar las elec
ciones tan pronto como técnica
mente sea posible, es decir, en 
marzo. Pero el presidente añadió 
que le preocupaba la posibilidad 
de que la campaña coincidiera 
con el debate de la Constitución 
en el Parlamento. «Y yo compren
do y comparto esa preocupación», 
aseguró Carrillo. «La Constitu
ción podría convertirse en parte 
importante de la campaña, y eso 
no sería bueno. La Constitución 
debe ser el resultado de un con
senso lo más amplio posible.» 

Carrillo también se refirió a los 
problemas de financiación que 
podrían acarrearles a los partidos 
las municipales,y al hecho de que 
el PCE tenga previsto su Congre
so para el mes de marzo. Carrillo 
se declaró partidario del retraso 
de las elecciones y de la susti
tución de las actuales Corpora
ciones por Comisiones gestoras. 

En su opinión, tales gestoras 
deberían estar constituidas por 
todas las fuerzas firmantes del 
Pacto de la Moncloa, reflejando 
fiel, «pero no matemáticamente», 
el resultado de las elecciones del 
15 de junio. 
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LAS OPINIONES DE LOS LÍDERES 
Para Madrid, un hombre con vocación de 
política social, con carácter presidencialista, 

desligado de la política 

UCD tatividad democrática por sufragio 
universal. 

JOSÉ LUIS NAVARRO ha ma
nifestado: «Creo que en estas pri
meras elecciones no mandarán los 
temas locales, sino la política. El 
ámbito de elección debe ser pe
queño y los partidos pueden pre
sentar a sus hombres. En gran 
medida van a mandar los partidos. 
El alcalde debe ser elegido direc
tamente por el pueblo, renunciando 
al articulado sobre este punto de 
la actual carta especial». 

PSOE 
FELIPE GONZÁLEZ: «Yo creo 

que las elecciones se tienen que 
hacer con un proyecto de ley elec
toral que pase por las Cortes, y que 
se vote en las Cortes, no sólo de 
contenido electoral, tendrán que 
hacer algunas modificaciones, na
turalmente. Digamos que las modi
ficaciones no sean exhaustivas, 
sino que permitan la renovación 
de los municipios para adaptarlos 
a un funcionamiento de represen-

AP 
JOSÉ MARTÍNEZ EMPERA

DOR: «Si no son por listas cerra
das habría que buscar en cada lo
calidad o distrito el modo más ade
cuado. Lo ideal sería que madrile
ños de capital y provincia, con 
independencia ideológica, se deci
diesen a salir y que con carácter 
independiente o con las siglas de 
algún partido se «mojasen» de una 
vez en intentar hacer frente a las 
elecciones como candidatos». 

PCE 
SANTIAGO CARRILLO: «El 

Ayuntamiento debe contar con ple
na autonomía para gestionar de 
verdad a una ciudad tan grande 
y tan importante como Madrid». 
En cuanto a alcalde, dijo: «Proba
blemente si nuestra idea de hacer 
alianza con fuerzas democráticas 

llega a poder realizarse, la elección 
de alcalde dará una elección que 
hagamos compartida con esas fuer
zas». 

PSP 
ENRIQUE TIERNO GALVAN: 

«Me inclino por la tesis.de un alcal
de por elección popular, que sea 
responsable ante el pueblo, al que 
se le otorguen bastantes facultades 
para que pueda luchar casi como 
un presidente. Es grato, pero en 
estos casos concretos el presiden
cialismo no tiene un quehacer em
presarial. Su simbolismo político 
lo que hace es subrayar el cuidado 
con que se va a administrar el cén
timo». 

MARIANO AGUILAR NAVA
RRO, senador por Madrid: «Los 
candidatos de las elecciones mu
nicipales deben presentarse no co
mo un ente abstracto, sino con 
vínculos en relación con la esfera 
política y tipo de comunidad en 
que van a actuar. El país también 
necesita políticos municipales sin 
vocación nacional y del extranjero». 

TAMAMES: 
«Me gustaría 

ser alcalde 
de Madrid» 

Confesó que le gustaría 
ser alcalde de Madrid y que 
no le importaría seguir una 
carrera a través de la conce
jalía para ello. Pero también 
nos dijo que no estaba deci
dido que se presentara a las 
elecciones como concejal por 
Madrid. 
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De cara a las elecciones municipales 

Los alcaldes, de acuerdo: 
«Cuanto antes, mejor» 
JUAN JOSÉ ROSÓN: «La decisión de 
convocatoria depende exclusivamente del 

parlamento» 

ENRIQUE CASTELLANOS: «Los programas 
han de ser claros y lógicos» 

NTE la ya convo
catoria de elec
ciones municipa
les, «Diario 16» 
realizó una breve 
encuesta con el 

gobernador civil de Madrid, el 
Presidente de la Diputación y 
varios alcaldes de la provincia. 

Don JUAN JOSÉ ROSÓN, 
gobernador civil, entendió que 
la decisión de convocatoria «de-
Pende exclusivamente del Par
lamento. En cualquier caso, su
pongo que se tendrá en cuenta 
el deseo de muchas Corpora
ciones de que se celebren lo 
antes posible, como solución 
del conflicto que en no pocos 
casos supone desenvolverse 
desde una situación no demo
crática en un contexto demo
crático». Sobre los rumores in
sistentes de un posible retraso 
en las elecciones. Rosón sig
nificó que «las razones habrá 
que buscarlas en la propia me
cánica de las Cortes». 

Por su parte, don ENRIQUE 
CASTELLANOS, presidente de 
la Diputación Provincial, dijo 
que «las elecciones deberían 
Sef lo antes posible, pero no 
atropelladamente y con preci
pitación. Hay que elegir hom
bres del pueblo con proyección 
y visión muy clara, y esto requie
re una preparación de candida
tos y partidos». Asimismo, dijo: 
«Los programas han de ser cla
ros y lógicos para que sean 
entendidos por el pueblo, por

que éste no ha llegado todavía 
a tener la madurez precisa para 
digerir un programa político». 
Finalmente, el señor Castellanos 
abogó por la «elección directa 
del alcalde por el pueblo, si 
queremos que ésta participe de 
una manera directa. Pero cons
te —dijo—, que el pueblo es 
pueblo siempre, lo mismo en 
municipios grandes que peque
ños, y tal medida debería afec
tar la elección tanto en los pe
queños municipios como en 
las grandes ciudades». 

De entre los alcaldes de la 
provincia encuestados, estas 
fueron sus declaraciones más 

MANUEL MARINO CAL-
DESIN, alcalde de Alcorcón: 
«El alcalde debe ser elegido por 
los concejales para que exista 
una coherencia política dentro 
de la Corporación. Este proceso 
se debería celebrar cuanto an
tes, para salir de esta situación 
de transitoriedad que no condu
ce a nada». 

Don CASTO HERMOSO, 
alcalde de Torrejón de Ardoz, 
encontró que todos los métodos 
t ienen inconvenientes, «pero 
creo —dice— que la elección 
directa por el pueblo es la más 
oportuna. De esta manera se 
evitaría la ideología de partido 
que haría más difícil la coordi
nación de los distintos grupos 
dentro de la Corporación. El 
alcalde deberá ser un arbitro 
que coordine las distintas ten
dencias». 

FERNANDO SANCHO, al
calde de Alcalá de Henares, de
claró: «El alcalde, en mi opi
nión, debería ser elegido por el 
pueblo, igual que los conceja
les, aunque no estoy en contra 
de que se haga por otro método. 
Y cuanto antes, para fin de año». 

ÁNGEL ARROYO SOBE-
RON, alcalde de Getafe: «El 
alcalde debe ser elegido por vo
tación popular para conseguir 
la representación auténtica. Si 
se hiciese a través de los conce
jales, podrían producirse en-
frentamientos en la Corporación 
entre varios partidos. Las elec
ciones deberían celebrarse de 
inmediato, para poder tener 
una actuación sin coacciones, 
amparados por la elección po
pular. De esta manera todo fun
cionaría mejor». 

R A M Ó N SÁNCHEZ, alcal
de de Alcobendas: «Soy par
tidario de que en los pueblos de 
importancia la elección sea di
recta. Esa es la democracia 
real. Y que las elecciones se 
celebren cuanto antes». 

Finalmente, el alcalde de Par
la, R O M Á N BELLO BERME
JO, señaló que «las elecciones 
han de ser de segundo grado 
y que el alcalde sea elegido por 
los concejales, para un mayor 
conocimiento mutuo». 



LAS ELECCIONES MUNICIPALES, A ENCUESTA 

Contestan 
ocho alcaldes 

de la provincia 
LOS MUNICIPES CONSULTADOS COINCIDEN 
EN QUE EL ALCALDE DEBE SER ELEGIDO 

POR EL PUEBLO 

Las elecciones municipales es tema que está en la calle. ¿Se celebrarán en abril? 
¿Serán en junio o en octubre? De momento no puede hablarse de fechas exactas, 
pero el ambiente es evidentemente electoral. Los partidos preparan las campañas 
correspondientes y se disponen, tan pronto sea dada la luz verde, a dar la batalla en la 
calle, aplicando las más diversas y variadas técnicas publicitarias. 

Dado el interés del tema y a fin de conocer con la antelación suficiente algunos 
aspectos sobre estos comicios, hemos hecho una encuesta entre diversos alcaldes de 
pueblos de la provincia. Y estas fueron nuestras preguntas, los alcaldes encuestados 
y las contestaciones que nos dieron: 

¿CUANDO CREE QUE DEBEN CELEBRARSE LAS ELECCIO
NES MUNICIPALES? 1. 

2 . a ¿VA A PRESENTARSE A LAS MISMAS? 

3. 

4. 

5 . a ¿QUIENES DEBEN ELEGIR A LOS ALCALDES? 

a 

a 

A NIVEL MUNICIPAL, ¿COMO VAN A ORGANIZARSE LOS 
COMICIOS? 

¿QUE CONDICIONES DEBEN REUNIR LOS CANDIDATOS A 
ALCALDES? 

IO 


